
 

 

 

 

DECRETO Nº 024/95 

---------------- 

VISTO: 

      La realizaciòn del "PRIMER GRAN CONCURSO TURISTICO PESCA DE LA 

CARPA", a llevarse a cabo el pròximo 19 de Febrero en nuestra localidad; 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el mencionado Evento organizado por el Club 

Nàutico y de Pescadores de Capilla del Monte y auspiciado por esta 

Municipalidad y la Comisiòn Perilago Dique El Cajòn, se realizarà en 

las aguas del mencionado Embalse; 

                Que por ser el primer concurso que se realiza en 

nuestro Dique El Cajòn, representa para pobladores y funcionarios un 

especial acontecimiento, no sòlo por su convocatoria, sino tambièn 

porque permitirà que todos aquellos que participen puedan disfrutar 

a travès de la pesca, de esta importante obra hìdrica que enorgullece 

a todos los cordobeses; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "PRIMER CONCURSO TURISTICO 

PESCA DE LA CARPA", a llevarse a cabo en las màrgenes del Dique El Cajòn 

de esta localidad, el dìa 19 de Febrero de 1995; organizado por el Club 

Nàutico y de APescadores de Capilla del Monte y auspiciado por esta 

Municipalidad y la Comisiòn Perilago Dique El Cajòn.- 

Art. 2º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General y la Sra.Secretaria de Turismo de esta Municipalidad.- 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, provèase copia, publìquese, dèse al Registro 

Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Febrero de 1995. 

firmado: EDELMA T. DE ARDILES  GABRIEL BUFFONI   DIEGO SEZ 

           Sec. de Turismo      Sec. Gral.    Intendente Municipal 

 


